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Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2022-00933615- -UNC-ME#FAUD

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño en su RHCD-2024-278-E-UNC-
DEC#FAUD solicita convalidar las licencias otorgadas a la Esp. Silvina Inés PRADOS
(Leg. 43.053) y aprobar el cambio de DSE a DE del cargo de Profesora Titular por
concurso en la cátedra Estructuras II-B de la carrera de Arquitectura;

Lo aconsejado por las Comisiones de Vigilancia y Reglamento, y de Enseñanza;

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Hacer lugar parcialmente a lo solicitado por la Facultad de
Arquitectura, Urbanismo y Diseño en su RHCD-2024-278-E-UNC-DEC#FAUD, que
como archivo embebido se anexa a la presente y, en consecuencia, convalidar las
licencias otorgadas a la Esp. Silvina Inés PRADOS (Leg. 43.053) desde el 01-12-2022
hasta el 31-03-2024 mediante RD-2022-1536-E-UNC-DEC#FAUD, RD-2023-322-E-
UNC-DEC#FAUD y RD-2023-500-E-UNC-DEC#FAUD.

ARTÍCULO 2°.- Aprobar el cambio de DSE a DE del cargo de Profesora Titular por
concurso en la cátedra Estructuras II-B de la carrera de Arquitectura de la Esp. Silvina
Inés PRADOS (Leg. 43.053), en el marco de la OHCS 2/2014.

ARTÍCULO 3°.- Disponer que la mencionada Facultad deberá verificar que no se
produzca la incompatibilidad contemplada en el Art. 31° del CCT Docente.

ARTÍCULO 4°.- La Esp. PRADOS, en el término de diez días, deberá enviar copia de
la presente a la Caja Complementaria de Jubilaciones y Pensiones del Personal de la
U.N.C. a través del correo electrónico cajacomplementaria@cajajp.unc.edu.ar.



ARTÍCULO 5°.- Comuníquese y pase para su conocimiento, efectos y notificación de
la interesada a la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño y a la Secretaría de
Gestión Institucional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
ONCE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO

ja
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Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: EX-2022-00933615-UNC-ME#FAUD Situación PRADOS


 
VISTO


El Expediente Electrónico EX-2022-00933615-UNC-ME#FAUD por el que el Área
de Personal y Económica Faud eleva informe referente a situación de revista de la
especialista ingeniera Silvina PRADOS,


Y CONSIDERANDO:


Que la ingeniera PRADOS revista interinamente en un cargo de Profesora Titular con
Dedicación Exclusiva, en la Cátedra de Estructuras II-B de la Carrera de Arquitectura.


Que su designación se efectuó en acuerdo a los términos y condiciones establecidos en
la convocatoria para la cobertura de cargos de Profesores/as Titulares y Adjuntos/as
con Dedicación Exclusiva.


Que la Secretaría Académica informa que en función de lo expresado en los artículos 2
y 3 de la Ord. 02/14 del HCS los/as docentes que soliciten el reconocimiento por
concurso del cambio de dedicación en sus cargos de Profesores/as Titulares /
Asociados/as o Adjuntos/as, deben cumplir con los siguientes requisitos: “ARTÍCULO
2°. Toda mejora de dedicación en un cargo de profesor titular, asociado o adjunto
regular será otorgada con carácter interino, debiendo solicitar la correspondiente
licencia en el cargo regular y permanecer en el interino por un plazo no menor a un año
como requisito para solicitar su reconocimiento por concurso. ARTÍCULO 3°. Para
solicitar el reconocimiento por concurso de la mejora de dedicación, el profesor debe
haber sido evaluado satisfactoriamente en la última evaluación que le correspondiere de
acuerdo con lo establecido en el artículo 23° de la Ordenanza HCS 6/08 y ejercido el
cargo interino en la dedicación cuyo reconocimiento solicita por un plazo no menor a un
año.”


Que en virtud de ello y en base a la documentación respaldatoria se destaca que la
ingeniera PRADOS: 


1. Ha permanecido y ejercido el cargo interino de Profesora Titular Dedicación Exclusiva
de la cátedra de ESTRUCTURAS II-B desde el 01/12/21 (ver designación en RD-2021-







1390-E-UNC-DEC#FAUD y continúa en la actualidad al haberse mantenido su
designación interina desde esa fecha hasta la actualidad, según puede constatarse de
la lectura de las resoluciones RD-2022-1536-E-UNC-DEC#FAUD, RD-2023-322-E-
UNC-DEC#FAUD, RD-2023-500-E-UNC-DEC#FAUD, RD-2023-234-E-UNC-
DEC#FAUD, con lo cual ha superado el plazo mínimo de un año establecido en los Art.
2 y 3 de la Ord. 02/14 del HCS.


2. Ha sido evaluada satisfactoriamente en su última evaluación de carrera docente en el
cargo de Profesora Titular DSE de la cátedra de ESTRUCTURAS II-B (RHCS-
1448/2024).


3. La Profesora Ing. Silvina Inés PRADOS ha dado cuenta del cumplimiento en sus
tareas de docencia e investigación en los informes que obran en los órdenes 14, 15 y 16
detallando todas las actividades desarrolladas desde que fue designada como
Profesora Titular DE de la citada cátedra.


Que la Comisión de Vigilancia y Reglamento ha emitido un Despacho al respecto. 


Por ello,


EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA


FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO


RESUELVE:


ARTÍCULO 1º: Solicitar al Honorable Consejo Superior se le reconozca a la
especialista ingeniera Silvina PRADOS (Leg. 43053), su designación por concurso
como Profesora Titular con Dedicación Exclusiva de la Cátedra de
Estructuras II-B de la Carrera de Arquitectura. 


ARTÍCULO 2º: Incluir en Digesto Electrónico, comunicar a Decanato, a Secretaría
Académica, Área Personal, notificar a las personas interesadas, dar al Registro de
Resoluciones y archivar.


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO
DIRECTIVO A VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO
DOS MIL VEINTICUATRO.


gig./
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